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Para resolver, se deja en conocimiento del apoderado judicial de la parte actora, que
la comunicación ordenada en el numeral 1° del auto de fecha 29 de junio de 2022 (fl.558), fue
elaborada y diligenciada por la Oficina de Apoyo para el Juzgado 5 Civil del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Bogotá sin que hasta la fecha haya respuesta alguna.

Por lo anterior, el despacho dispone que por la Oficina de Apoyo se OFICIE al
despacho judicial en cita, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la recepción
de la comunicación, se sirva informar el tramite impartido al oficio NO.OCCES22-OA2776,
(Art 11 Ley 2213 de 2022).

NOTIFIQUESE (2),

¡LORIA JANNEXH
JU

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

Laanterior providencia se notifica por anotación en
ESTADO No. 51 fijado hoy 09 de septiembre 2022 a las

08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera
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Por secretaría en cumplimiento del numeral 3° de la providencia proferida con
fecha 29 de junio de 2022 vista a fl.558 del presente cuaderno, remítase la
comunicación ordenada al secuestre al correo electrónico

mavracaqueza@hQtmail.com. Déjense ¡as constancias de!caso.

CÚMPLASE (2),

3 LORIA
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